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Conforme al contenido de la documental que obra en el archivo 017, se reconoce al 

abogado Sergio Andrés González Rodríguez (sgonzalez@minvivienda.gov.co) como apoderado judicial 

de Fonvivienda, en los términos del poder conferido por Juan Carlos Covilla Martínez como jefe de la 

oficina asesora jurídica del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en uso de facultades conferidas 

por el Director del Fondo Nacional de Vivienda -FONVIVIENDA- a través de la escritura pública 1129 de 

11 de julio de 2020 de la notaría 36 de Bogotá, que se allega en copia digitalizada. 

El apoderado tiene facultades especiales para sustituir,  reasumir,  renunciar, desistir, 

conciliar, recibir, transigir, interponer recursos. 

Por secretaría remítase enlace de acceso al expediente.   

Notifíquese y cúmplase 
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